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CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN QUINTA 
 

Magistrado ponente: LUIS ALBERTO ÁLVAREZ PARRA 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 
Referencia:  ACCIÓN TUTELA 
Radicado: 11001-03-15-000-2020-00879-00 
Demandante: CESAR AUGUSTO GONZÁLEZ ORTIZ   
Demandados: CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – UNIDAD DE 

CARRERA JUDICIAL Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
COLOMBIA 

 
Tema:  Auto  
 
 
TUTELA – AUTO QUE ACUMULA Y ADMITE  

  

Corresponde al Despacho dictar auto que admite la presente acción de tutela y 

la acumula al expediente No. 11001-03-15-000-2019-04731-00, por reunir los 

requisitos para el reparto de las “tutelas masivas” establecidas en el Decreto 

1834 de 2015 que adicionó el Decreto 1069 de 20151 y reglamentó el artículo 

17 del Decreto 2591 de 1991. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Acción de tutela No. 2019-04731-00 

 

La señora Maribel Barrera Gamboa, quien actúa en nombre propio, mediante 

escrito radicado el 1º de noviembre de 2019 en la Secretaría General de esta 

Corporación, presentó acción de tutela contra el Consejo Superior de la 

Judicatura – Unidad de Carrera Judicial y la Universidad Nacional, con el fin de 

que se protejan sus derechos fundamentales de petición y al debido proceso. 

 

Las mencionadas garantías constitucionales las consideró vulneradas con 

ocasión de la Resolución CJR19-0877 de 28 de octubre de 2019, mediante 

la cual el Consejo Superior de la Judicatura resolvió los recursos de reposición 

 
1 “Artículo 2.2.3.1.3.1. Reparto de acciones de tutela masivas. Las acciones de tutela que 
persigan la protección de los mismos derechos fundamentales, presuntamente amenazados o 
vulnerados por una sola y misma acción u omisión de una autoridad pública o de un particular 
se asignarán, todas, al despacho judicial que, según las reglas de competencia, hubiese 
avocado en primer lugar el conocimiento de la primera de ellas. A dicho Despacho se remitirán 
las tutelas de iguales características que con posterioridad se presenten, incluso después del 
fallo de instancia. Para tal fin, la autoridad pública o el particular contra quienes se dirija la 
acción deberán indicar al juez competente, en el informe de contestación, la existencia de 
acciones de tutela anteriores que se hubiesen presentado en su contra por la misma acción u 
omisión, en los términos del presente artículo, señalando el despacho que, en primer lugar, 
avocó conocimiento, sin perjuicio de que el accionante o el juez previamente hayan podido 
indicar o tener conocimiento de esa situación”. 



 

 
 

Radicado: 11001-03-15-000-2020-00879-00 
Demandante: CESAR AUGUSTO GONZÁLEZ ORTIZ  

 

 

 

Calle 12 No. 7-65 – Tel: (57-1) 350-6700 – Bogotá D.C. – Colombia 

www.consejodeestado.gov.co 
2 

interpuestos contra la Resolución CJR19-0679 de 7 de junio de 2019 proferida 

en el marco de la Convocatoria No. 27 de la Rama Judicial.  

 

Este Despacho en auto del 7 de noviembre de 2019 admitió esa demanda, 

ordenó notificar al Consejo Superior de la Judicatura – Unidad de Carrera 

Judicial y a la Universidad Nacional; asimismo se ordenó a la Oficina de 

sistemas del Consejo de Estado que realizara una publicación en la página web 

de la Corporación, con la información relacionada con la tutela de la referencia, 

con el fin ponerla en conocimiento de los terceros interesados. 

  

1.2. Acciones de tutela con similitud fáctica 

 

La Secretaría General de esta Corporación advirtió a todos los Despachos 

sobre la existencia de varias acciones de tutela con similitud fáctica, y señaló 

que revisado el software de gestión judicial Siglo XXI, la acción de tutela con 

radicado número 11001-03-15-000-2019-04731-00, accionante: Maribel Barrera 

Gamboa, fue la primera en ser admitida, con auto de fecha 7 de noviembre de 

2019 proferido por este Despacho y, notificada el 12 del mismo mes y año a las 

12:47 pm, mediante correo electrónico. 

 

1.3. Acción de tutela No. 2020-00879-00 

 

La presente acción de tutela tiene el mismo objeto de los procesos indicados, 

esto es, se sustenta en hechos similares, derechos y pretensiones, pues sus 

reparos se dirigen a cuestionar la Resolución CJR19-0877 de 28 de octubre 

de 2019 mediante la cual el Consejo Superior de la Judicatura resolvió los 

recursos de reposición interpuestos contra la Resolución CJR19-0679 de 7 de 

junio de 2019 

 

Lo anterior, por considerar que las autoridades accionadas no podían modificar, 

para desmejorar, el puntaje obtenido en la prueba de conocimientos en el 

primer listado publicado a través de la Resolución CJR18-0559 de 28 de 

diciembre de 2018, respecto de quienes no recurrieron esa decisión o no lo 

solicitaron, pues la recalificación versó únicamente sobre la prueba de 

aptitudes.  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Con el fin de cumplir los parámetros de trámite aplicables a las “tutelas 

masivas” contemplados en el Decreto 1834 de 2015 que adicionó el Decreto 

1069 de 2015 y reglamentó parcialmente el artículo 17 del Decreto 2591 de 

1991, mediante este auto se decretará la acumulación del expediente No. 

11001-03-15-000-2020-00879-00 al principal identificado con el No. 11001-03-

15-000-2019-04731-00 para que sean fallados en una misma sentencia y, 

conforme al mismo mandato, en esta providencia se admitirá. Ello con 

fundamento en los siguientes argumentos: 
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2.1. De la acumulación de tutelas masivas 

 

El artículo 2.2.3.1.3.1 del Decreto 1834 de 2015 establece la facultad de 

acumular y decidir en el mismo fallo aquellas acciones de tutela que “persigan 

la protección de los mismos derechos fundamentales, presuntamente 

amenazados o vulnerados por una sola y misma acción u omisión de una 

autoridad pública o de un particular”; la misma disposición ordena que todas 

ellas se asignarán “al despacho judicial que, según las reglas de competencia, 

hubiese avocado en primer lugar el conocimiento de la primera de ellas”. 

 

Una vez revisado este expediente se evidencia con claridad que comparte el 

mismo objeto que la acción admitida mediante el auto del 7 de noviembre de 

este año, dictado dentro del expediente 2019-004731-00, toda vez que los 

amparos constitucionales se soportan en derechos similares (igualdad, debido 

proceso, de acceso a cargos públicos y petición); se dirigen contra las mismas 

autoridades (Consejo Superior de la Judicatura – Unidad de Administración de 

la Carrera Judicial – y la Universidad Nacional de Colombia); y, contienen 

pretensiones equivalentes, esto es, i) ordenar a la organización de la 

convocatoria No. 27 resolver de manera “clara, profunda y de fondo” los 

recursos presentados contra la Resolución CJR16-0679 del 7 de julio de 2019; 

ii) que se califiquen nuevamente las pruebas sin alterar el puntaje obtenido en la 

prueba de conocimientos, que fue publicado en la Resolución CJR18-559 de 28 

de diciembre de 2018; y de manera subsidiaria, iii) que se ordene la suspensión 

del concurso. 

 

En vista de lo anterior y en aplicación a lo ordenado por el Decreto 1834 de 

2015 que adicionó el Decreto 1069 de 2015 en los artículos 2.2.3.1.3.1 y 

2.2.3.1.3.2, se acumulará esta solicitud al expediente de tutela con radicado 

11001-03-15-000-2019-04731-00, cuya demandante es Maribel Barrera 

Gamboa, por compartir similares supuestos de hecho y de derecho.  

 

Asimismo, se solicitará a la Secretaría General de esta Corporación que adopte 

las medidas pertinentes para mantener el equilibrio del reparto de conformidad 

con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.3.1.3.2. del Decreto 1834 de 

2015. 

 

2.2. Admisión  

 

Por reunir los requisitos exigidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y 

de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.3.1.2.1., del Decreto 1069 

de 2015 modificado por artículo 1° del Decreto 1983 de 2017 y el Acuerdo 377 

de 2018, este Despacho admitirá la solicitud de amparo correspondiente a la 

acción de tutela No. 11001-03-15-000-2020-00879-00. 

 

En mérito de lo expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO.- ACUMULAR este expediente No. 11001-03-15-000-2020-00879-00 

al principal identificado con el radicado 2019-04731-00 (demandante: Maribel 

Barrera Gamboa), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO.- NOTIFICAR a los sujetos procesales de esos expedientes sobre la 

decisión de acumulación, aclarando que contra la misma no procede recurso 

alguno conforme al artículo 2.2.3.1.3.3. del Decreto 1834 de 2015. 

 

TERCERO.- SOLICITAR a la Secretaría General que adopte las medidas 

pertinentes de distribución equitativa conforme a lo señalado en el parágrafo del 

artículo 2.2.3.1.3.2. del Decreto 1834 de 2015. 

 

CUARTO.- ADMITIR la tutela interpuesta por el señor Cesar Augusto González 

Ortiz. 

 

QUINTO.- NOTIFICAR por el medio más expedito y eficaz al Consejo Superior 

de la Judicatura – Unidad de Administración de la Carrera Judicial – y la 

Universidad Nacional de Colombia, para que, si a bien lo tienen rindan informe 

sobre los hechos y argumentos de la solicitud de amparo, dentro del término de 

dos (2) días siguientes al recibo del respectivo oficio. 

 

SEXTO.- TENER como prueba, con el valor legal que le corresponda, los 

documentos relacionados y traídos con las demandas. 

 

SÉPTIMO.- ORDENAR a la Oficina de sistemas del Consejo de Estado que 

realice una publicación de esta providencia en la página web de la Corporación, 

y de la información relacionada con las tutelas de la referencia, con el fin 

ponerlas en conocimiento de los terceros interesados y demás concursantes. 

 

OCTAVO.- ORDENAR al Consejo Superior de la Judicatura – Unidad de 

Administración de la Carrera Judicial – y a la Universidad Nacional de Colombia 

que realice una publicación de esta providencia en la página web del concurso 

y de la información relacionada con las tutelas de la referencia, con el fin 

ponerlas en conocimiento de los terceros interesados y demás concursantes. 

 

NOVENO.- MANTENER el expediente principal y los acumulados en la 

Secretaría General de esta Corporación hasta que se cumplan las órdenes 

mencionadas y todos se encuentren en la misma etapa procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

LUIS ALBERTO ÁLVAREZ PARRA  

Magistrado 
Se suscribe con firma escaneada, por salubridad 

pública (Art. 11, Decreto 491 de 2020) 


